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AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ROTACIÓN POR LA AGENCIA ESPAÑOLA DEL MEDICAMENTO
Con el fin de favorecer que los residentes puedan complementar su programa formativo con una rotación en la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios en Madrid, la Junta Directiva de la SEFC va a proveer la asignación de ayudas en concepto de dietas, para residentes, con el fin de cubrir los gastos de alojamiento por un mínimo de 3 meses y un máximo de 6.


La cantidad asignada a cada ayuda será de hasta 600 euros mensuales por un máximo de 6 meses.
BASES PARA LA SOLICITUD:

1. Ser socio de la SEFC o haber solicitado ser socio en el momento de pedir la ayuda
2. Ser residente de 4º año de Farmacología Clínica en el momento de realizar la rotación por la AEMyPS
3. Haber sido admitido para realizar una rotación de un mínimo de 3 y un máximo de 6 meses en la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios. 
4. No estar realizando la Residencia en un hospital de la Comunidad de Madrid
5. No tener domicilio ni posibilidad de alojamiento en Madrid.
6. Enviar por correo electrónico a administracion@se-fc.org la solicitud, en el formulario adjunto. 

PLAZO DE SOLICITUD:
Se cerrará la recepción de solicitudes el 15 de junio de 2008, para rotaciones a realizar en el periodo Septiembre 2008 - Junio 2009. 
REQUISITOS PARA PODER PERCIBIR LA AYUDA:

1. Enviar solicitud adjunta, correctamente cumplimentada, incluyendo carta de presentación y objetivos de la rotación.

2. Acreditar mediante carta del Tutor de Residentes o Comisión de Docencia de su condición de Residente de Farmacología Clínica de 4º año.

3. Adjuntar carta de la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios en la que se acepte al residente para realizar una rotación de un mínimo de 3 y un máximo de 6 meses.
4. Acreditar mediante certificado de empadronamiento que su domicilio se encuentra fuera de la Comunidad de Madrid. 

5. Adjuntar declaración jurada por la que se afirme que no se tiene domicilio ni posibilidad de alojamiento en la Comunidad de Madrid. 

6. Aportación al finalizar la rotación de recibos acreditativos de haber estado pagando un alquiler o alojamiento en Madrid durante la rotación por la AEMyPS. 

DOCUMENTOS A APORTAR:

	
	Solicitud

	
	Carta de presentación y objetivos de la rotación

	
	Carta del Tutor de Residentes o Comisión de Docencia

	
	Carta de aceptación de la AEMyPS

	
	Certificado de empadronamiento

	
	Declaración jurada

	
	Recibos de alquiler (al finalizar la rotación)


PROCESO DE ASIGNACIÓN DE LAS AYUDAS:

· La asignación de becas será llevada a cabo por la Junta Directiva de la SEFC.

· Se asignarán el máximo de ayudas posibles hasta la finalización del fondo previsto para este fin.

· En el caso de no poder conceder ayudas a todas las solicitudes recibidas, se adjudicarán siguiendo un sistema de puntos

· Distancia entre el lugar de residencia y Madrid:

· Santander (400 km. 4 puntos), Pamplona (400 km. 4 puntos), Málaga (544 km. 5 puntos), Sevilla (538 km. 5 puntos), Santiago (612 km. 6 puntos), Barcelona (621 km. 6 puntos), Tenerife (7 puntos)
· No haber recibido beca de la SEFC durante la residencia: 1 punto
· Valoración de la carta de presentación y objetivos de la rotación: un máximo de 4 puntos.

RESOLUCIÓN:

Durante el mes de julio de 2008 se publicará en la Página web de la SEFC la lista de solicitudes y la resolución de las mismas, con las puntuaciones y los criterios adicionales aplicados para la asignación, si procede. 
FORMA DE PAGO: 

Al finalizar la rotación, los beneficiarios de las ayudas deberán contactar con el tesorero de la SEFC (tesorero@se-fc.org) para la entrega de los justificantes de alojamiento. Es requisito imprescindible para recibir la ayuda el haber finalizado un periodo mínimo de 3 meses de rotación.
AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ROTACIÓN POR LA AGENCIA ESPAÑOLA DEL MEDICAMENTO
	Nombre:
	

	Apellidos:
	

	Departamento / Servicio:
	

	Hospital 
	

	Ciudad
	

	Inicio de la residencia
	Mes:
	Año: 

	¿Eres socio de la SEFC ? 
(marcar una opción)
	  Si     
       No
 Solicitado este año 

	¿Has recibido previamente becas de la SEFC? 
	   Si

   No

	e-mail *
	

	Teléfono de contacto
	

	CARTA DE PRESENTACIÓN



	OBJETIVOS DE LA ROTACIÓN (máximo de 1 folio)


	DECLARACIÓN JURADA

Yo______________________________ con  DNI_________________, Residente de 4º año de Farmacología Clínica del Hospital ________________________        de __________________________________ (Ciudad y Provincia)


DECLARO:

· No ser Residente de Farmacología Clínica en un hospital de la Comunidad de Madrid
· No estar empadronado ni tener domicilio en la Comunidad de Madrid

· No tener posibilidad de alojamiento en la Comunidad de Madrid durante mi rotación por la AEMyPS de forma gratuita.

· Esta declaración se realiza a los efectos de presentar una solicitud de ayuda para realizar una rotación en la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios en Madrid durante el curso 2008/2009

_______________________________, a _____de____________ de 2008






(firma)




ENVIAR POR CORREO ELECTRÓNICO A: administracion@se-fc.org
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